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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 20 de marzo de 2017, de la Dirección Provincial en Málaga del 
Servicio Andaluz de Empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por el que se aprueba el reglamento de los procedimientos de concesión de 
subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, y el art. 123.4 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, he resuelto dar publicidad a las 
subvenciones concedidas en el año 2016, conforme a la Resolución de 10 de diciembre 
de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se efectúa 
su convocatoria para el año 2016 la concesión de incentivos públicos dirigidos a financiar 
los costes salariales derivados del mantenimiento de los puestos de trabajo ocupados por 
personas con discapacidad en centros especiales de empleo, y a la Resolución de 29 de 
julio de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se abre 
convocatoria extraordinaria para la concesión de incentivos públicos dirigidos a financiar 
los costes salariales derivados del mantenimiento de los puestos de trabajo ocupados por 
personas con discapacidad en centros especiales de empleo, todo ello al amparo de la 
Orden de 23 de diciembre de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de incentivos públicos dirigidos a financiar los costes salariales derivados del 
mantenimiento de los puestos de trabajo ocupados por personas con discapacidad en 
centros especiales de empleo.

Las subvenciones a que dan lugar las Resoluciones de concesión otorgadas a favor 
de las entidades que se especifican se corresponden a la convocatoria 2016 y se realizan 
con cargo a las aplicaciones indicadas a continuación:

1439180000G/32L/48004/29 S0574
1439180000G/32L/47004/29 S0574
Finalidad: Mantenimiento de Puestos de trabajo en centros Especiales de Empleo.
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Málaga, 20 de marzo de 2017.- El Director, Mariano Ruiz Araújo.
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